
INFORME: Medellín, febrero 7 del presente año. Señora Juez, le informó 

que la Unión Temporal REDVITAL U.T, dio respuesta al requerimiento del 

Juzgado. No así, SIMAT. Provea.  

 

DIANA C. HURTADO HENAO 

Asistente social 

 

 
 

 
 
 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  

 
 Radicado 05001 31 10 008 2021 00295 00  

 

  

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se ordena agregar y 

poner en conocimiento  la presente comunicación remitida por la UNIÓN 

TEMPORAL REDVITAL (se adjunta captura de pantalla). 

 

 



El contenido completo de la respuesta, obra en el proceso, teniendo en 

cuenta la reserva legal del mismo. Por lo que, la parte interesada lo podrá 

consultar accediendo al enlace del expediente que le será remitido por 

secretaría.  

 

Ahora bien, en cuanto a entidad SIMAT, dado que no han dado respuesta 

al oficio N° 011 y vencido el término, se ordena oficiarles comunicándoles 

requerimiento previo de apertura de incidente por desatender de orden 

judicial. 

 

 Líbrese el respectivo oficio. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

  

  
 

 
 
 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

JUEZ  
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